
.4rticulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Idas 

adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tosa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5; entiende hecha la promulgación el día en que
loro na la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estad o».

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dno dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ro los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
!hatos editores de los mencionados periódicos.

(179. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31-cle Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis, meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario . . . . . 66
Venta de número suelto del año corriente . , 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febreio de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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JUEVES 19 DE AGOSTO DE 1948 	 Franqueo concertado

DE LA
JI

ViiHt0 E2)
Reenlei

legación de Haienda

JUNTA ADMINISTRATIVA

CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

GRANADA
Núm. 3.058

Cédula de notificación y citación

Dmonocienclose el actual domi-
cllio de : ntoni o Guerrerä Moscos°,
queultimamente lo tuvo en Encinas
peales, calle Gram', número 15, se
Ich.ce saber por -medio de la pre-
unir, que .5 las 10 horas del día 9
deSepliembre de 1948 próximo, y
viera Delegabión de Hacienda, ha
dz celebrarse junta Adminisirativa
para ver y fallar N expediente núme-
ro 113 de 1948, instruido por contra-
bando de tabaco en el que figura co-
mo inculmado, a fin de que se sirva
concurrir ante la misma; advirtiendo-
leniz en el acto de la Junta podrá
presentar toda la prueba documen-
tal y testifical de que intente valerse
i,pr)poner la que convenga a su. de-.
tedio. Tambien p uede designar, con
ablici pación, un Vocal para que for-ne parte de la junta, que habrä deser individuo de la Cámara Oficial
dcComercio, comerciante o ind us-ida! ma triculado con establecimiento
eolo localidad, que Heme dado de al-ti en el e j ercicio de. la industria más
decnco años; teniendo p resente . quedeno utilizar este derecho, formará
Part de dicha Junta el Vocal nom-brado a estos efectos, con caraderPerm anente, por la Cámara de Co-

Y )0r ú ltima se le advierte que en elmismo acto de l a . junta podrá valer-21 ' persona que hable por él, seaO no Letrado; todo ello a tenor de lok'eell-l ado en el articulo 91. y susconcordantes 
79y 81 de la Ley Penal

YPmeesa l de Con trabando y Defrau-de 14 de Enero de 1929.L) que se p ublica en este periódi-Micial, a los efectos del artículoQeglarnento de Procedimiento1029 de Julio de 1924, debiéndoleadv3irlei.rnqreubee de janc.) concurrir 
será fa'

Granada 13 de Agosto de 1948.-
El Secretario de la Junta, Firma ile-
gible.-V.° B.°: El Delegado de Ha-
cienda Presidente, Firma ilegible.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 3.073
Por esta Delegación de Trabajo,

se ha dictado la siguiente resolución:
', Vista la orden Ministerial de 7 de

Julio de 1948 y en virtud de las facul-
ta des concedidas en el artículo 6. 0

esta Delegación de Trabaje) ha tenido
a bien acordar:

Las cotizaciones que las Empre;
säs han de efectuar en las distintas
Mutualidades y Montepíos Labora-
les con arreglo a lo que determinan
los Estaluiós Reglamentarios de ca-
da Entidad, se efectuarán de la si-
guiente forma:

1. 0 Las Empresas pertenecientes
a la capitalidad de la provincia y las
que residan en puritos donde existan
Cajas de Ahorros, afectgarán sus
ingresos en las cuentas corrientes
que en dicha Entidad existen.

2.° Las de la provincia lo harán
en las cuentas corrientes que a nom-
bre de las distintas Entidades de Pre-
visión existirán en el Banco Español
de Crédito donde exista y donde nó
al Hispano Americano o Banco Cen-
tral.

Los fondos existentes en di-
chas ceentas corrientes quedarán' a
disposición de las respectivas Enti-
dades de Previsión, que dispondrán
de ellos de acuerdo con sus Estatu-
tos.).

Lo que se hace público para cono-
cimiento y efectos que procedan.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Córdoba, 14 de Agosto de 1948.-,
, EI Delegado de Trabajo accidental,
Firma ilegible.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.9C5
Negociado de Industrial.-P.
Pe/ación nominal de los industria-

les que han sido declarados fallidos
y se.publican en este diario Oficial
a los efectos determinados en el ar-
tículo 158 del Reglamento del Tri-
buto, Base 44 de la Ordenación del
mismo y Art. 201 del Estatuto de
Recaudaciones de 18-12-1928.

(Continuación)
Zona de Posadas

Núm. de orden. - Apellidos y nom-
bre. - Industria. - Ejercicio.- Pue-
blo. - Pesetas, céntimos.
2.335, Torrellas Cazaldilla León,

Abogado, 1939-40, Posadas, 638'87.
2.336, Linde Oron -Pa fuel, Médico,

1941, idem, 299.
2,337, ßermez Díaz Antonio, Aba-

cería, idem, Almodovar del Rio5
74'64.

2.338, Naz Navarro Antonio, Co-
misionista, 1943-44-45, idem, 711'02.

2.339, Granados Ponce Ro s ario y
linos., Comestibles, 1944-45, idem,
159'98.

2.340, Peñalver Bolancé Rogelio,
Pescados a. libre, 1945,1dem, 77'77.

2.341, Alvea Hita Ceferina, Vía.
frutas, idem, idem, 34'44.

2.342, Valles Pérez Antonio, Pes-
cados a. libre, idem, idem, 77'77.

2.343, Perialver..Bolance Rogelio,
idem, idem, idern, 77'77.

2.344, Madueño Jiménez Rafael,
idem, idem, idem, 77'77.

2.345, Gallego Coca Manuel, Ta-
ller Rep.° radio, idem, idern, 106'66.

2.346, Rojano López Alfonso, Co-
rnísionista, idem, idem,-284`40.

2.347, Natera Morales Manuel,
Barbero, idern, idem, 115'56.

2.348, Grondön Ruiz Francisco,
idem, idem, idem, 115'56.

2.349, Romero Alcaide Antonio,
Vtá. vino, idem, idem, 266'64.

2.350, Valles García Josefa, Café
030, idem, idem, 26664.

2.351, Lara Ramos Luis, Pescado
a. libre, idem, idem, 77'77.

2.352, Hidalgo Dorado Josefa,
idem, idem e idem, 77'77.

2.353, García Losada Antonio,
idem, idem, idem, 77'77. 	 .

2 354, Dominguez Osuna Juan,
idem, idem, idem, 77'77.

2.355, Castro Aguilera Frco., idem;
idem, idem, 77'77.

2.356, Marmol Castro Frco., Vta.
calzado, idem, idern, 266'64. - 	 '

2.357, Martínez Castro José, Aba-
cería, idem, idem, 213'32.

2.358, Grajera Calderón Pedro,
idem, ídem; idem, 213'32.

2.359, Hidalgo Martínez Rafaela,
Construcción cajas, 1940-41, Fuente
Palmera, 97`80.

2.360, Rodríguez Orejuela Joaquín,
Taberna, 1940-41-42, idem, 151'08.

2.361, Blanco Ruiz Juan, Comesti-
bles. 1940-41, idem, 273'40.

2.362, López Hens Antonio, Espe.
aves, 1940, idem, 154'38.

2.363, Díaz Girón Francisco, Vta.
loza, 1941, idem, 84'96. •

2.364, Aclame Serrano -Modesto,
Espec. aves, 1941-42, idem, 679'68.

2.365, Crespo Gómez Nazario,
Vt°. aves, 1941-42-43 . 44, Fte. Pal-
mera, 1.359'36.

2.366, Martínez Núñez Frc°. Co-
rredor F., ídem-45, idem, 1.391'25.

2.367, Yamuza Suster Mariano,
Tablajero, 1943-44-45, idem, 311'52.

2 368, Chacón Cantero Juan, Bar-
bería, idem, idem, 169'92,

2.369, Hidalgo Sánchez Ricardo,
idem, idem, idem, 226'56.

2,370, González- Muñoz Enrique,
Comisionista, idem, idem, 906'24.

2.371, Ruiz Romero Mariano,
Chacinas, 1944, idem, 96'76.

2.372, Castilla Quesada Enrique,
Peluquería, 1943 44-45, Guadalcá-
zar, 211'20., 	 r

2.373, Sanromán García Frc°,
Horno pan, 1941-42-43, idern, 231 16.

2.374, Ortiz Torres Francisco,
Barbero, 1941 al 45, ídem ., 365'40.

2.375, Reyes Guerra Antonio, Ta-
berna, 1944, idem, 220'80.

2.376, El mismo, idem, idem, idem,
55'20.
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BOLETIN OFICIAL
2

lativo al alcantarillado de fi
J. .Canalejas. en . la acera de la
l'echa importante .3.790'20
les, obra que se llevará a la Pese
tica a la brevedad. posible eón%
posición de contribuciones esp2.

cialesConceder un aumento art
I..500. -pesetas del sueldo que di3
fruta al Alarife 1Muhitipal (Ion PedroponGeair,cíaal.

cobro los red
)(Is 4las.'cuotas asignadas a los 1 

de la calle Manuel Falcó. beneb
ciados con las obras de;. .p;Emmen

lacAiölntoyrizaalcranaltasreililoladroA.
 Alcald e

José María Fernández MAri-111(11,4

Cloupoertile°n110CieelYteeOrerrSp*Otliieeiln I :Sil
trato de los servicios del i
ro en la cantidad de 7.500 pesk
conkgnadas en presupuesto

lsible pérdida que supone alaAr:

d:

lik?
haber quedado desierta la suliss::,
ta celebrada a tal fin, por 1

tamiento llevar a la práctica
dionados servicios.

Teniendo , en cunta la dt.a 

sen

presentada Por ei 'Cabo de la 011(1
ci ja Municipal. cOntra el en Pl
don José Fernández,' las irr

ridades cometidas con anterioti'
dad en el cünsplimiento del ear•
go, por escandolo y agresión ala.
Guardia Municipal, dejarlo eg.'
sante del cargo de teiraioi erti

estas oficinas muincipales
• del día de- Inediana.

Sancionar con 25 pesella

sé Ramirez Osuna, por hace
menores en la vía pública.

Como ampliación 'al t
adoptados en anterior sesU
tivo al alcantarillado de 1
Ramiro de Maeztu, se ami
truir el oportuno expedien
llevar a la pritaetica citada
con " imposición de contr
especiales.

Otro tantto acordó respecto d

alcantarillado de la calle C ocoÍri

Aranda.
Idem, idem, de la Kilt(

Declarar fallidos expedí
deudores por c' concepto
nartimiento General de Ui

de los arios de 1940 a
haber dejado de Practicar
biltuales acupaciones y

probado la insolvencia
MIO S.

-Sekórt ordinaria del día 1(1

Preside el Alcalde don
María Fernández .Marín y una vi

aprobado el borrador del acta d+

la anterior y dada 'canta de ti

correspondencia. y BOLLO

acordó:
la Coinisi ón Geglüd 	 ri

- dasApproorb a
la
r Dlaespofsaietartuiratismputniespeinte

No 'conceder el anticipo de

beres que solicita el 7anciondar:
don Martín Torres.hasta que

peche y ultime con el Agente

cutivo la liquidación qu e le furi

encargada por el Ay11114in1d'
que había pasado - para si CO.

I)

par la vía de apremio.
Quedar enteratla del , r,e,s11118/1:

satisfactorio de los analisis "I*

ficados 'en Muestras de leche d?'.

tinada alabasto y ' haber sid°id 

't
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licnai e
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t :ril t o sV-
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2.377, Saavedra Morillo Antonio,
Tratante, 1940, Hornachuelos, pese-
tas, 542'04.

2.378, Urbano Tapia Antonio, Ca-
fé, idem-41, idem, 360'54.

2.379, Asensio Martínez José.
idem, 1941, idem, 61'78.

2.380, Rueda Seoane Josefa, idetn,
idem, al 46, idem, 843'98.

2.381, Tamayo Cardo Juan, Zapa-
tero, idem, kiem, 571`6Ó.

2.382, Dominguez Porras Manuel,
Comisionista, 1942 al 46, ídem,
1.377'92.

2.383, García Lacalle Manuel, Bar-
bero, idem, idern, 481,14.

2.384, Lacalle Bravo Juan, Zapate-
ro, 1942 al 44, idem, 210'60.

2.385, Molina Hernández José Be-
bida, 1942 al 46, idem, 690'22,

2.386, Parriño César Josefa, Vta.
p/mern. . legumbres, idem, idem,
811'59.

2.387, Pérez Exposito Antonio, L.
Pública, idem, idem, 375'02.

2.388, Romero Morilla Frco., Be-
bidas, 1942-44, idem, 438'75.

2.389, Román Rodríguez Rafael,
Comisionista, 1944 al 46, idem, pe-
setas, 873'77.

2.390, Pérez García Francisco,
Vi'. garbanzos, 19.45, idem, 39'78.

2.391, Espejo Canto José, Veteri-
nario, 1942 al 46, idem, 1.038'78.

2.392, Hernández borja Antonio,
Fca. conservas, 1940, Palma del Río,
757'67.

2.393, Martínez Medina Frco., Car-
ne fresca, 1945 . 46, idem, 541'82.

2.394, Muñoz Aguilera Antonio,
Fea. del cerdo, 1946, idem, 77250.

2.395, Muñoz Ruiz Juan, Taberna,
1942, idem, 165'60.

2.396, Llamas Fernández Eduardo,
Minerva, 1946, idern; 193 14.

2.397, Morilla García Juan, Taller
esparto, 1941 al 46, idem, 786'92.

.1398, Martínez Benavides Antonio
Zapatero, 1943-44, idem,21610.

2.399, González Fuentes Juan M.
Taberna, 1942, idem, 179'60.
. 2.400, González Mazo Carlos, Al-
bardonero, 1945-46, idern, 292'42.

2.401, González Carrillo Rafael,
Buñuelos, 1941 al 47, idem, 32325.

2.402, González Carrillo Antonio,
idem, 1942-idem, idem, 28737.

2.403, Jiménez Serrano Carlos,
idem, 1943, idem, idem, 25172.

3,404, Lozada García Salud, idem,
1942 idem, idem, 287'37. 	 -

2.405, Fernández González Luis,
idem, 1946 •46, idem, 104'81.

2.406, Delgado Domínguez Ma-
riano, Tratante, 1943, idem, 35'65.

2.407. Carrillo Reyes Filomena,
Buñuelos, 1942 al 47, idem, 287'37.

2.408, Carrillo Reyes Adela, idem,
idem,-- idem, 28737.

2.409, Carrillo Reyes Juan, idem,
idem, idem, 287'37.

2.410, Calvo López Severiano,
Corredor, 1945, idem, 287'50.

2.411, Camacho Benítez Frc°. Co-
misionista, 1944 al 46, idem, 697'64.

2.412, Bejarano Serrano Mariano,
Carne, 1942 al 46, idem, 1.648'12.

2.413, Barcenas Fernández Valle,
Buñuelos, 1941 al 47, idem, 323'25.

2.414, Asensio Asensio Guillermo,
Comisionista, 1943 44, idem, 868.

2,415, Alvarez Lora Cristóbal, Za-
patero, 1943, idem, 29'90.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.030

El Alcalde Presidente del Excelenti-
simo Ayuntamiento de esta muy
noble y muy ilustre ciudad de Prie-
go de Córdoba, hace saber:
Que -acordada la ejecución de

las obras de pavimentación de la
calle Montenegro y siendo exigible
Contribuciones Especiales a los due-
ños de, las fincas beneficiadas, en
un CINCUENTA POR CIENTO del
total del presupuesto, ascedente a

20195'89 pesetas esta Alcaldía, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 37 del
Decreto Ordenador de las Haciendas
Locales de 25 de Enero de 1946, citó
a los contribuyentes afectados, para
el examen del expediente y docu-
mentbs a él aportados y celebrada
reunión al efecto en el día de ayer,
se adoptarón por unanimidad de los
reunidos los siguientes acuerdos.

1. 0 Reconecer la legalidad en el
cobro de contribuciones especiales
en un 50 por 100 del total del presu-
puesto de las obras.

2.° Que las contribuciones espe-
ciales en este caso sean giradas con
arreglo a los metros lineales de fa-
chada de las viviendas como forma
mas equitativa y clase para la com-

- 	 . ,
probacion por los afectados de l a .
cuantía de las cuotas exigibles.

3. 0 Que las cuotas serán ex:gi-
bles en la proporción que vaya re-
quiriendo el gasto y en los plazos
que señale el Ayuntamiento, según
establece el apartado 2.° del artícu-
lo 28 del Dccteto ya citado.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados los
cuales podrán examinar el expedien-

te y documentos anexos durante
quince días, pudiendo presentar re-
clamaciones durante este plazo y
siete más según disponen los artícu-
los 38 y 39 del Decreto citado.

Priego de Córdoba, 5 de Agosto
de 1948.- Manuel Mendoza Carre-
ño.

BAEÑA

Núm. 3.069

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza en período vo-

luntario del tercer trimestre del De-
recho o tasa, sobre recogida de
Basuras en domicilios particulares,
Vigilancia de Establecimientos, Es-
caparates y Vitrinas, respectivos al
presente ejercicio, tendrá lugar des-
de el día de la fecha hasta e 1 día 10
del próximo mes de Septiembre, en
la Recaudación Municipal, sita en la
planta baja de estas Casas Consisto-
riales, durante las horas de oficina,
advirtiendo a los contribuyentes, que
si dejan transcurrir el plazo seña-
lado incurrirán en el apremio del 10

por 100, el que automáticamente se
elevará al 20 por 100, el día 21 del
referido mes de Septiembre, sin
más notificación ni requerimiento,
en armonía con le) dispuesto en el
vigente Estatuto de Recaudación y
apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 12 de Agosto de 1948.—
Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ

NÚM. 2.603

Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por la Comisión
Municipal Gestora de este Ayun-
tamiento durante el mes de
Abril del corriente año, que for_
ma el ,Secretario que suscribe
en cumplimiento a las vigentes
disposiciones legales.
Beión ordinaril, del día 3

, Preside el Alcalde don . José Ma-
ría Fernández Marín, y una vez
aprobado el borrador del acta de
la anterior y dada cuenta de la co-
rrespondencia y BOLETINES OFI-
CIALES la ,Comistón Gestora
;acordó:

Aprobar la distribución d fon-
. dos para el presente mes.

Idem. el- extracto de acuerdos de
las sesiones celebradas por la C9-
misión Gestora de este .AyunItti,
miento durante el pasado raes de
Marzo. -

Idem las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Nombrar Comisionado al oficial
don José Hida1go para-T.-presentar
la docurdentación de los reclutas.
del ree'mplaza de 1948 en la Caja
de Reclutas. 	 •

Quedar enterada del resulgado
satisfactorio de los análisis verifl
cados en muestras de leche desa
tinada al abasto. público.

Contribuir con 500, pesetas a la
campaña Día del _Seminario. .,

Pasen a informe del Alarife Mu-
nicipal varias instancias \ de veci-
nos de `ésta solicitando permiso
para verificar obras.

Participar a Alfonso: García
'Osuna la necesidad de que piesen.
te ur plano de l horno de confite-
ría cuyo permiso solicita antes de
adoptar acuerdos.

Aprobar el presupuesto formo-.
lado por el Alarife Municipal re-

2.416, Urbano Zamora Antonio,
Café, 1944-45, idem, 165'80.

2,417, De la Torre Cárdena Frc°.
Electricista, 1946, idem, 131'34.

2.418, Reyes Carrillo Ana, Buñue-
los, 1942 al 47„idem, 287'37. 	 • '

2.419, Ruiz Montoro Rafael, Car-
pintería, 1943 al 46, idetn, 577'62.

2.420, Rodríguez León Manuel,
Carne 1945, idem, 39560.

2.421, Romero Crespillo Rafael
Herrero, 1943 al 45, idem, 492.50.

2.422, Romero Rodríguez Antonio,
Abacería, 1943 al 1946, idem,
1.00012.

2.423, Rosa Velasco Rafaela, Ca-
fé, 1946, idem, 285,84.

2.424, Ruiz Peso Manuel, idem,
1944 al 1946, idem, 871'36.

2,425, Pulido Jiménez, Juan, Zapa-
tería, 1944, idem, 39'10.

2.426, Pérez Redondo José, Herre-
ría, 1944-45, idem, 156'40.

2.427, Nieto Fernández José, Bar-
bería, 1943 al 46, idem, 607'52.

2.428, Nieto Sancho Frco. Carne,
1943 . 44, idem, 430'10.

2.429, Serrano Losada Rosario,
Buñuelos, 1941 al 47, idem, 223'25.

Córdoba 30 de Julio de 1948. Fir-
ma ilegible. - V.° B.': El Delegado
de Hacienda, Firma ilegible.

(Continuará)
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de legran:1,a en ,tal sentido a

E. el jefe dgl Estado.
'Quedar enterada del contrato
„ichroo entre el señor Alcalde

. 0 Agustín Miranda Luna res-
, al desempeño de los servis
del Matadero Públicó en los
meses que resta de ejerci

..n 	

-
1 1 sumo, de 7.5.00 pesetas.

Q uedar  entera.da • de im oficio

de la JürIta provincial de Fomento
pecuario de Córdoba trasladando

(1(1 adoptado de • celebrar
„la villa coincidiendo con la-
., el Concurso Comarcal de

dallados de la Zona de la Campi.'

acordando oficiar al señor Pre •
tidente de ,eitada Junta hacién-
dole patente el agradecimiento
sincero 

de la Corporación MUTA -

,,;pal y pueblo en general.
Aprobar la cuenta del Repre-•mote de este Ayuntamiento en

gi,doba relativa al Primer tri-
mestre del ario en curso.
Respecto a la instancia de Bar-

ioloniC Stinebez Rosal .que solicita
le sea cedido por el Ayuntainiento
un pedazo de terreno existente a
la espalda ide su domicilio, el que
no produce utilidad alguna , al
Ayuntamiento, se acordó pase a
informe del AlarifA Municipal y
una vez conocido éste acordar lo
que proceda.'
Quedar enterada 'de un escrito.

de la Administración de Rentas
Públicas de :Córdoba interesando
de este Ayuntamiento la remisión
de una .certificación del número
de funciones celebradas durante
el pasado ario en los locales de
espectáculos de esta villa.
Ala:vista 'de dos instancias de

las señoritas Luisa, Millán Cazorla
y Marcela Ruiz Padilla solicitan.•
do ser . nomibrIlas Meritorios de
la FaMaCia municipal, se` -acordó,
teniendd en cuenta la competen.-
tia demostrada y los servicioS-
prestados, nombrar a •partir del
dia 12 del corriente a la 'señorita
Luisa Millón, 	

•

Quedar enterada 'del croquis
presentado 'por don Alfonso üar-
cia Osuna. para Instalar un horno
cif"confiteria que se abra la °"r-luna información pública- paraislainaciones,de cuantos se con-
- ren perjudicados con l'a insta-

del horno de referencia,. .
Quedar enterada del Presu:

puegto formulade por el Alarife
municipal relativo a.' la. división
del Ideal destinado a oficina en elCuartel .de la Guardia Civil je-portante 615'60 pesetas.

Ofiecar al Peón caminero del
camino de la Redonda a fin de quelos 'vecinos no depositen bas_urasen la "Me de mencionado camino,

Que el prühno día 13 del co •
nieule se trasladen a Córdoba
lo' señores Alcalde 	 SecretarioPara la resolución de asuntos' ofi-ciales.

Sesión -ordinaria dei día 17Preside el Alcalde don José No-na Fernández Marín, y una vez
',Probado el borrador del acta dela °terio 	 dada Mienta ide(eresp

iHOLE,TIN!ES•ES la.. Comisión Gestoraacordó:

APrübe una factura 'de la
• -

-sPrentutolorado importante 8(ior impresosimpresos para las oficinastuunicipales,
`411(5dar entenda del resultado

satisfactorio de los análisis' verl- •teadastinadas. muestras de lech e des-al abasto público durantela
Semana que finaliza en e l día d"

hoy yhaher sido reconocidos por
el lüspector Municipal Veterina-
rio los mantenimientos destinados
al abasto en la plaza pública.

Desestimar la instancia de José
Moler° por no-reunir proporciones
el Paseo . San/a Marina, para ins-
talar un -puesto de venta de raja-
riscos y . freiduría de patatas.

Conceder un • socorro consisten.-
te en un- litro de leche diario a
Ana's-García Osuna por espacio
de- un mes.

Socorrer con cincuenta pesetas
a Nicolás Villarrubia Rudas para
trasladar al Hogar y Cl!inica
San Rafael de Córdoba a un hijo.

Autorizar o don Francisco Hiclala
go para -que r e?tire del Servicio Na_
dona' del Trigó los impresos-para
declaraciones' de cosechas mo-
delo. C-1.

Participar al Jefe de !a Her-
mandad Comarcal de Labradores
y Ganaderos de ésta, que por la
Junta provincial de -Fomento Pe -
cuario, se ha 'acordado oficialmen-
te, que coincidiendo con las fe-
rias de esta localidad se celebre
e l Concurso Comarcal de Ganados,.
que ha, sido aprobado por la . Di-
rección General de Ganadería.

Quedar enterada de un oficio dei
Presidente de la- Comisión de Ferias
y . Festejos de Córdoba rogando se
aporte para el desfile de 'carrozas
una o varias de flores.

Que por el Alarife Municipa 1 . se
informe la personas que entiende
no le .pertenech abonar nada Más
que pavimentación relativa a
calle Manuel Falcó por tener insta-
lado el alcantarillado con anterio-
ridad a la obra realizada.

Dejar sin A f e ct o la multa
puesta a José Serrana Ramírez
por haberse dem'oStrado no fué
que ario» inmundicias a, ala vía
pública.. .

Imponer Varias sanciones por
Infracción de lass Ordenanzas Mu-
nicipales

Instruir el oporituno expediente
al Guardia Municipal don Pafael
Naranjo por irregularidades en el
desempeño de su eakrgo.

Sesión ordinaria 'del día 24
Preside el Alcalde don José Ma-

ría Fernández Marín, una_ 'vez
aprobado el borradar del acta ds
la anterior y dada 'cuenta ide la co-
rrespondenci sa, y, BOLETINES OFI-
CIALES' la 'Comisión Gestora .
acordó:

Aprobar las facturas presentada-S
por la Deposiltaria Municipal. .

Quedar. enteedars del resulta lo
satisfactorio de les': análisis veri-
ficadOs en muestras cl des-
tinada al abasto.

Nombrar comisionado -a don José
Hidalgo para 4ue el próximo día 26
acoraparie a la Caja de Recluta a
loS mozos inútiles de 19481 padres
y hermanos impedidos de Ths recen-
plazos de 1945 y 47.'

Pasen a informe del iA.1.11«e

Municipal instancias de Alfonso
Toledano y Pedro Gómez que so-
licitan permiso de obras.

Conceder permiso a José López
Sáez para. didicarse a, la venta de
helados

Dar dé beja coreo 'vecino de, es-
tta a Pedro Alvarez García en unión
de sus familiares por trasladar • su
residencia a 'Córdoba.

Aceytar en principio tina trans-
ferencia- .de crédito que se -exponga
al público por espacio de quince
'días.

Conceder permiso a Miguel Na-
ranjo Serrano para instalar .duran-

Núm. 2.622

Extractos de acuerdos de las -sesio,-
. .-nes celebradas por la Comisión

Municipal Gestora de este Ayun-
tamiento 'durante el mes de Ma-
yo del corriente ario .de 1948 que
forma el Secretario que -suscribe
en cumplimiento a- las vigentes
disposiciones legales. -

. Sesión ordinaria. del día 1. 0

Preside el Alcalde • ecidental don
Fernando Miranda :Cuesta y, una
vez aprobado el borrador- del 'a.éta
de la, anterior y dada cuenta (lela
correspondencia y BOL E T I NES
OFICIALES la Comisión Gestora
acordó:
• i',Aprobar la disirilmeión de ón-

!dos para el 'presente mes. 	 -
Idem del extracto de acuerdos' de

las .sesiones-Celebraclas por la Co-
misión Gestora, durante el pasado
mes de Abril. 	 ,

Idem las facturas presentadas por
la Depositaría municipal:

Quedar enterada del -resultado
satisfactorio, de- los análisis verifi-
cados en .muestras de leche .desi-4

nadas al . abaSto
Aprobar las solicitudes de 1,1'8 ITS-

misión de dominios de fincas ur-
banas y que se exponga al público
del 8 al 1 .2 del corriente.

Queclar-'enterada de -un oficio de
.Sociedad- Alsina Graells lamen

tando no poder acceder a los de-
. seos de esta Alcaldía de poner nue-

vamente en servicio elauto de línea
Fernán-Núñez Córdoba y 'regreso
por falta de neumáticos' acordan-
do :que el 'día 3. del corriente Ase
traslade a • -Córdoba el serie', 'Alcal-
de 'y Seeretarní de la Corporación'
a' fin de realizar gestiones en la y-
fature. de Obras Públieas con el !In

,- de tratar de conseguir llii reanuda-
ción de tal servido de transporte de
viajeros.

Vista la instancia - presentada por
los cabreros de la localidad solici-
tando la intervención de ese 'Ayun-
tamiento para que solucione con el .
Correandante del PuesTo de la Guar-
dia Civil de esta les ha prohi-
bido itransitar por caminos y vere-,
das con las cabras sin bozal, acor-
dó inhibirse en el asunto por no
ser de la competencia municipal,.
entrar en el ;fondo del Mismo. -
. Pasen 'a inforine d~- -fe Mu-
nicipal instancias.d(Juan Sánchez'
Rosal y Juan Eslava Blancat; que
solicitan 'permiso de obras.

Dejar sobre la mesa escrito de los
vecinos de la calle .M. Pérez solici-
tando se lleve a efecto - el alcantari-
llado. 	 -

Participar !a lo g 'productores de
aceite la será facilitado el mismo
por 'ajase, Ducal.

Dar de alta como vecina de ésta
a Petra Ramírez Madrid.

Reconocer el primer quinquenio.
al. Farmacéutico f Municipal alon
Antonio Espantaleón

Conceder permiso de obras o, Pe-
dro Gómez Baena teniendo en 'euen.
ta el favorable -informe emitido por,
el Alarife Municipal.

Que por el Alarife Municipal se
:formule presupuesto para elevar el.
muro de., cerramiento de fachada
de la vivitsrida protegida donde se
halla instalada la- Delegación Loal
de Abastos por encontrarse bastan-
te baja. •

Aprobar un reembolso de 52'52
pesetas importe de la suscripción

, del ario en curso a la Revista mu-
nicipal "La AdMinistración Prácti-
ca» y. varias facturas por'medica-
'lentos para !la Farmacia Munici-,..
pal. . 	 ...

Socorrer con 50 pesetas: a María
Antonia, Osuna para pera que acom-
pañe al Hospital Psiquiatrico a sil
hermana Purificación.

Socorrer . con un litro de. leche
diariò a Catalina Ariza, madre de
de dos mellizos y pobre de olem-

d ad. 	 _	 --

Sesión extraordinaria del día 5
Preside el Alcalde accidental don

Fernando Miranda Cuesta acordan-
do aprobar las euenta's municipales
del ejercicio . de 1947, sin reparo ni
responsabilidades, provisionalmente.
la de presupuestos y definiCivdmen-
te la de achninistraCión del 'Patri-
monio. •

•, Sesión ordinaria del 'día . is •

Preside el Alcalde accidental don
Fernando Miranda Cuesta y una
vez aprobado el borrador del 'acta
de, la anterior y dada cuenta de la
correspondencia y ROL E T I NES
OFICIALt$ la Comisión Gestöra
acordó:

-Aprobar las facturas presentadas
por la. Depositaría Múnicipal.

Quedar enterada del- resultado
satisfactorio de los análisiš verifi-
cadós en muestras de leche destia
nadas al . abasto. 	 •

plan' de baja como Vecino e ésta
en el padrón Vecinal a 'Antonio Pé-
rez Expósito . y familia por' trasla-
darse a 'Córdobas
, Pase a infome de las Comisiones
de Sanidad' y Beneficencia la ins-
tancia. de Prudencio Cobos, golici-
tando el carnet de. beneficencia.

Conceder quince días de permiso
al Guardia municipal Rafael Colla-
do Tapiador.

• Conceder permiso a Alfonso Gar-
cía Osuna, para trasladar su indus-
tria de confitería a. J. Canalejas,..2.

Aumentar a partir de primero del
corriente a 6 pesetas el. sueldo ele
percibe . Fernando Serrano, vacar-
.gado del lazareto y vigilancia del
Jardín de la Cruz de los Caídos.

Declarar día . inhábil el '15 del
corriente onomástica de San Isidro
Labrador .a petición del Jefe de la
Hermandad- de Labradores y Ga-

naderos de esta localidad.
Quedar enterada de • un oficio del

Inspector municipal de Sanidad
-recordando las órdenes dictadas so-
bre construcción de , edificios de
nueva  planta..

El señor . Alcaüle . hacj-• - 	 .s-tiber a
sus ~pañeros. de Corporación que
el pasado día 't . se había .proeedido
a la rotulación de las nuevas calles
en el 'Barrio denorninado Viviendas
Protegidas y otras a espaldas de -18
de Jutio.

'Poner- al cobro las cuotas' giradas
por contribuciones especiales tori.
motivo de alcantarillado y pavi-
mentación de las calles -Pérez Gal-
das, :Coronel Aranda, Ramiro 'de
Mae.zitu y Tomás Bretón.

te la temporada de verano velado.,
res en la acere de su domicilio.

Fornán-Núñez a 31 de Abbril de
1948.—T. +Hidalgo.

e • •

Don Tomás Hidalgo Hidalgo, Ofi-
cial Primero del Ayuntamiento en
funciones de Secretario acciden-
tal.
CERTIFICO: Que el preceden_

te extracto de 'acuerdos fué anroba-
oo por la Comisión Gestora en se-
sión celebrada el día primero. de
Mayo de 1948.

Y para que conste expido la pre_
sente visada por el señor Alcalds
en Fernián-Niiriez a 10 d'e 'Junio de
1948.—T. Hidalgo.—Visto' bueno:
El Alcalde, José María Fernández.

1141n___
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• Conceder un socorro de un litro
de leche diario por ser pobre de so-
lemnidad a María Salas Antúnez.

Sesión ordinaria del día 43

Preside el . ,Alcalcle don Fernando
Miranda Cuesta y una vez aproba-
do el borrador del acta de la ante-
rior y dada cuenta de la correspon-
.dencia y BOLETINES OFICIALES
la Comisión Gestora acordó:

Aprobar las ifacturas presentadas -
por la Depositaría municipal.

Quedar enterada del resultado s5-
tisfactorio de los análisis verificados
en muestras . de leche destinada al
abasto público'.

Autorizar al . señor Alcalde, para
.que proceda a la adquisición de los
preparados que ofrece don Fran-
Cisco González ,Cabello; del Labora-
torio Liebig, por suponer • una eco-
nomía para los• intereses mu.nieipa,
les.

Conceder un litro diario de leche
durante un mes -a Francisco Pérez
Conde, para el sostenimiento de dos
mellizos.

Pasen a informe del Alarife mu-
nicipal, instancias de Antonio Ga-
rrido Aguilar" y María
solicitando permiso para edificar.

Quedar enterada de dos cartas de
dofía Angustias Sánchez y don 'An-
lonial Jinlénez, - agradeciendo
primera com medre del fallecido
'diestro Manuel Rodríguez «Mano-
late" Y el segundo como hijo de don
Manuel Jiménez, el _acuerdo adop-
tado por esta Corporación • de dar el
nombre de dos calles a sus falleci-
dos hijo y padre respectivamente.

Quedar enterada de un .escrito del
señor Ingeniero . Jefe de Obras , Pú-
blicas de Córdoba en relación con

" el que cúrsara esta Alcaldía, relati-
vo a .1á necesidad de que •se realice
el ,servg ncio de viajeros Córdoba Fer-
nán-Núñez y regreso, participando
que a partir del. 19 del- corriente še
.reservarán. para esta localidad diez
asientos diarios en el coche de Lu-
cena, acordando la Comisión que por
la Alealdía-Presidencia se prosigan.
con la mayor actividad las :necesa-
rias 1 gestiones para conseguir el
:servicio de que se trata.

Sesión extraordinaria del día. 21
Preside el Alcalde accidental don .

Fernando Miranda Cuesta y una vez
aprobado el -borrador del acta, de la
anterior . y dada . cuenta de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES la; Comisión Gestora acord:

Aprobar _por unanimidad una
transferencia . -de crédito que -fuá
aceptada en principio por la Comi-
sión Gestorra en sesión de 24
Abril último.

Sesión ordinaria del día 22
• Preside el Alcalde accidental don

Fernando Miranda Cuesta, y una
vez aprobado el borrador • der acta
de la anterior y dada -Cuenta de la
correspondencia y . BOL E TI NES - -
OFICIALES la Comisión 'Gestora-
•aeordó-: •

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal

Dejar sobre la mesa una factura
del Veterinario Titular don Joaquín
Serrano García por visitas al se-
'mental del 7.° Depósito hasta aue.
se conozca la resolución de la -Ins-
pección - provincial ‘ de Ganadería
sobreotra factura de dicho seflor.

Socorrer con 30 pesetas a 'Dolo-
res Ortiz para trasladar a Córdoba
a su 	 ..enferin9.

Socorrer éon un litro de leche
diario a Antonio García Sáez,liara
lactancia de: un hijo Menor.

Pasen a ihforrne del Alarife mu-
nicipal instancias de Juan . Ortega

Torres - y Brígicla Ariza üiménez,
que solicitan permiso de obras.

Conceder un plazo de ocho días

al industrial Francisco Hierro Sa-
lido, para que salde la deuda enn la
Recaudación de Contribuciones y
caso de no verificarlo se le clausu-
rará el establecimiento.

Autorizar al señor • Alcalde para
que resuelva la petición del Auxiliar
de la Farmacia Municipal de diez
metros de tela para: confección .
batas para él y la Meritoria.

Sancionar con 5 'pesetas a José
Luna. Borrallo por escándalo en .1a
vía palita.

Idem .de CINCUENTA pesetas a
Pedro Luna Alvarez por 'tener
abierto su establecimiento a las
cuatiaY.de la madrugada.

Aprobar « provisionalmente e a
cuenta • de Depositaría correspon-
diente al 1.0 ¡trimestre del año en
curso.

Sesión ordinaria del día 29
Preside el . Allcalde don Fernando

Miranda Cuesta y una vez aproba-
do el borrador del acta de la ante-
rior-y dada cuenta de la. correspon-
dencia y BOLETINES I OFICIALES
la Comisión Gestora acordó:

Aprobar las ! facturas presentadas
por la DepositiaIrla municipal.

Quedar enterada de 5 comunica-
ciones de otros tantos . Ayuntamien-

- tos relativas a la forma en que tie-
nen organizado 21 " servicio de la
Beneficencia municipal. •

Aprobar el viaje realizado el día
22 a Córdoba por el Depositario Mu-
nicipal para verificar pagos en la
Delegación de Hacienda.

Que el , próximo día primero de
Junio se traslade a Córdoba el Se-
cretario de .1a Corporación para di-
ligenciar un nuevo libro . de actas.

Aprobarla; relación . jurada -crti
presenta Hidro Eléctrica del Cho-
rro correspondiente al .1.° trimestre
del.afio en curso, por el impbesto que
gravä el Consuno- de electricidad.

rcinceder autorización , a 'María
Romero Pavón para acometer al al-
cantarillado general. siempre que
sea favorable el informe del Alar-7
fe municipal. 	 ,

Aprobar un socorro de cincuenta
pesetas concedido por la Alcaldía a
G. Luis Velasco.

Dar de baja como vecino de ésta
a don . Francisco Alvarez García y
su esposa Catalina Bonilla por tras-
ladar su residencia a Montilla.

,Subvencionar con cincuenta pe-
setas. a don Manuel Alvarez Franco
con motivo del articulo publicado
en la Revista Córdoba- en Fies-ta re-
lativo a 'esta localidad.. 	 •

,Fernán:Núriez'3 de Junio cle 1918.
T. Hidalgo.

• *
Don Tomás Hidalgo Hidalgo, Ofi-

cial 1.0 de este Ayuntamiento en .
funciones de Secretario acciden-
tal. 	 . 	 .

- CERTIFICO: ,Que el precedente
extracto 4Ie acuerdo§ fijé aprobap
por la Conlisión. Gestora en 'sesión
ordinaria celebrada el día cine?) de
Junio Corriente.

Y para - que Conste expido . el pre-
sente visado P.4 el señor Alcalde en
Fernán-NAilez a 14 de Julio de
--T. Hidalgo.—Visto bueno: El Al-
Calde. Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 3 019
Cédula de citación

En cumplimiento a lo acordado

por proveido de esta fecha eri juicio
de faltas 1,009 de 1948, que se sigue
por este Juzgado a virtud de denun-
cia de la Casa de Socorro, por le-
siones de Antonio Hurtado Gutie-
rrez, vecino de esta villa, domicilia-
do en calle Canterería, cuyo actual
paradero se desconoce, se le cita
por medio de la presente cédula a
fin de que dentro del plazo de cinco
días, contados a partir del en que
aparezca publicada la presente en el
B. O. de la provincia, se persone
ante este Juzgado para prestar decla-
ración sobre la forma en que ocu-
rrieran los hechos, y apercibiéndole
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio consiguiente.

Y para que conste y a efectos de
su publicación en el B. O. de la Pro-
vincia, expido la presente cédula en
Puente Genil a 6 de Agosto de 1948.
-El Secretario P. H., Ramón Puer-
tas.

Núm. 3.020

Cédula de citación
El Sr. Juez Municipal de esta villa

y en virtud de denuncia por hurto de
cincuenta kilos de- carbón mineral en
la Estación Férrea, ha acordado ci-
tar a María López Millán, en concep-
to de inculpada, para que con las
pruebas que tenga comparezca ante
este Juzgado a celebrar juicio de fal-
tas, el día dos de Septiembre próxi-
mo a las once horas, apercibiéndole
que si no concurre ni alega justa cau-
sa que le impida hacerlo se le impon-
drá la multa de 25 Pesetas, 'cuyo jui-
cio es el número 294 de 1948.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero se le cita por
medio de la presente que se publica-

rá en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Puente-Genil- 3 de • Agosto de
1948. El Secretario P. H., Ramón
Puertas.

-Núm. 3.021

Cedula de citacidn
El Sr. Juez Municipal de esta villa,

y en virtud de denuncia por daños
con dos cabezas de ganado de cer-
da en finca Puedo, de Manuel Meri-
no, ha acordado citar a Manuel Mar-
tín Morales, en cáncepto de inculpa-
do para que con las pruebas que ten--
ga comparezca ante este juzgado a
celebrar juicio de fallas el día dos de
septiembre próximo, a las once ho-
ras apercibiéndole qud si no concu-
rre ni alega justa causa que le impida
hacelo se le impodrá la multa de 23
pesetas, cuyo juicio es el número
771 d,e 1948.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero se le cita por
medio de la presente que se publica-
rá en el . BOLETIN -OFICIAL de la
provincia. 	 .

Puente Genil. 19 de julio de 1948.

—El Secretario P. H., Pamon Puer-
tas.

CASTRO DEL RIO

Núm.. 3.011

Don José María Alvarez Terrón, Juez
de Instrucción de Castro del Río
y su partido.
En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las Autoridades y enu,
go a los de p endientes de la 4'
Judicial, procedan a la hu

9

s.ea.

sustraii:

' cate de las caballerias que des
se reseñan que fuerónprues;
sobre la una, hora del día O cho r3."
oloirsacsorsreieleitnecs,o:itil.aabnadon	 s tudnnidóon

de la

llaa 
finca banda,

de Perna:

` band a . de esi
t é rmino,

omr e innos, d

ssdieocrióGhra:bidviedeazessEtsesepjuiänznogsapadjoeys, icaeosnn:ealsdi:suPil
o autores de la sustracción y peso.
nas en cuyo poder se encuentren
no acreditan su legítima'adquisicite

Dado en Castro del Pío a lide
Agosto de 1948. - José María
rez. - El Secretario, Juan Puebla.

Reseña de lo sustraido
Mulo bragado, 11 arios 12 d?

alzada, capa castaña o bscura, inlk,
mado testiculo izquierdo, heridorna-
nudillo izquierdo, sin hierros.

Mula raza Es p añola, atiende pa
Pastora, 10 años, 1'47 alzada, cal
castaña clara, serias particulares id•

ya mulo cebrado, extremidades III!.
rro 1-1.G. enlazadas nalga izquierd5
y F.G. nalga derecha.

BAENA

Núm. 3.034

Don Diego Palacios Casado,luezdi
Instrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas le

autoridades, procedan a la busca r

rescate de tres p aquetes, contenige
do cada uno cinco kilos de sah-
chón, sustraido a Manuel Bernal,
sales, José Pérez Cruz y Gabriil
Gueto Carabaria; así como de 21
metros de tela tipo único A . 80. pu'
cio del metro 3'90; y 411 metros l)
centimetros también tipo único lt,
precio del metro 4 pesetas, sustre.•
do a don Antonio Pérez Lozano e
la Estación Férrea de Baena enlane
che dej 25 al 26 de Junio último, pe
niéndólo a disposición de este Je'
gado caso de ser habido, con la
personas en cuyo poder se erICV2II,
Ire. Acordado en sumario .56dr
1948.

Dado en Baena a 9 de Agosto di
1948. --Diego Palacios Casada-5
Secretario. Judicial, Antonio limen

N úm. 3.035

Don Diego. Palacios Casado, fte

Instrucción de este partido.
Por Virtud del presente ruegoae

das las autoridades procedan a

busca y rescate de un mulo de 60

pelo negro, matado en el cuelIct,

hierro El Fénix en nalga Izquierda t

otro en la derecha y además elnúrie

ro 12 en paletilla izquierda y de la

mula de 12 a 14 años, pelo roloicoz

el hierro E) Fénix en nalga izquierdt,

J. B. enlazadas • en nalga derecle!

número 14 en paletilla izquierd0

badas l a . noche del 5 al 4 del actet

en la finca El Llano, término del
lenzuela, Propiedad de Antonio/de
lina Bravo, poniéndolas a dispc0

ción de. este Juzgado caso desede

bidas con las personas en cu yo P9'

der se encuentren sino acre'dil5

legítima procedencia. Ast está cr

-dado en sumario número 70

-
Dado en Baena a 7 de. Agosio,

1948.- Diego Palacios Casad::
El Secretario Judicial, Anteni0

nez.
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